
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

- SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

M. DE CONTROL:  Reparación directa   

RADICACIÓN:  11001-3343-061-2020-00008-00   

DEMANDANTE:  Jorge Iván Arenas Motoa y otros   

DEMANDADO:  INPEC y otros  

  
REPROGRAMACIÓN  

 

Mediante audiencia de inicial del 23 de febrero de 2023, este despacho fijó fecha 

para la audiencia prevista por el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, la cual estaba 

señalada para el 10 de mayo de 2023 a las 10:00 de la mañana, por medio del link 

https://call.lifesizecloud.com/17381355, no obstante, con ocasión de la necesidad 

del servicio es pertinente reprogramar la referida audiencia para el 24 de mayo de 

2023  a  las 10.00 de la mañana mediante link 

https://call.lifesizecloud.com/17890624. 

 

 

Por lo anterior, El Despacho 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR para que tenga lugar la la reanudación de audiencia 
prevista por el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, la cual estaba señalada para el 10 
de mayo de 2023 a las 10.00 de la mañana, se fija para el día el para el 24 de mayo 
de 2023 mediante link https://call.lifesizecloud.com/17890624 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  

EDITH ALARCÓN BERNAL   
JUEZA  

 

https://call.lifesizecloud.com/17381355
https://call.lifesizecloud.com/17449462,
https://call.lifesizecloud.com/17890624.
https://call.lifesizecloud.com/17890624
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